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SUMARIO: Primer Congreso Nacional de Produc-
tores Yerbateros, a realizarse el 3 de abril de 2004
en la localidad de Jardín América, provincia de
Misiones. Declaración de interés parlamentario.
Bosch de Sartori y otros. (726-D.-2004.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con-
siderado el proyecto de resolución de la señora di-
putada Bosch de Sartori y otros señores diputados
por el que declara de interés parlamentario la reali-
zación del I Congreso Nacional de Productores
Yerbateros, a realizarse el 3 de abril del corriente año,
en la localidad de Jardín América, provincia de Mi-
siones; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario la realización del
I Congreso Nacional de Productores Yerbateros, que
se realizará el 3 de abril de 2004, en la localidad de
Jardín América, provincia de Misiones.

Sala de la comisión, 30 de marzo de 2004.

María del Carmen Alarcón. – Guillermo
E. Alchouron. – Luis G. Borsani. – José
R. Mongelo. – Carlos R. Brown. –
Alberto A. Coto. – José C. G. Cusinato.
– Zulema B. Daher. – Patricia S. Fadel.
– Ricardo J. Jano. – Carlos G. Macchi.
– Julio C. Martínez. – Adrián Menem.
– Héctor Romero. – Rosa E. Tulio.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con-

siderar el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Bosch de Sartori y otros señores diputados,
cree innecesario abundar en más detalles que los
expuestos en los fundamentos que lo acompañan
por lo que los hace suyos y así lo expresa.

María del Carmen Alarcón.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El próximo 3 de abril, en la localidad de Jardín

América, provincia de Misiones, se realizará el I
Congreso Nacional de Productores Yerbateros.

Este encuentro representará un hecho histórico
para el sector ya que nucleará por primera vez a re-
presentantes de las casi 20.000 familias de produc-
tores yerbateros de Misiones y Corrientes, sus en-
tidades representativas y del Instituto Nacional de
la Yerba Mate (INYM).

El objetivo de este congreso es analizar la mar-
cha del INYM a más de un año desde su creación,
y abordar temas relacionados a la cuestión social,
económica y productiva de la actividad yerbatera.

El congreso se llevará a cabo en la Cooperativa
de Productores de Jardín América, y es organizado
por siete entidades representativas del sector y
cuenta con el auspicio del INYM.

Este congreso será una oportunidad para que los
productores y sus representantes evalúen las líneas
de trabajo encaradas por el INYM desde su crea-
ción, así como las alternativas para lograr el mayor
provecho a este organismo.
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Recordemos que la creación del Instituto Nacio-
nal de la Yerba Mate (INYM, ley 25.564) fue el re-
sultado de una larga lucha de todos los sectores
participantes en la actividad yerbatera.

Dicha ley, elaborada por todos los actores del sec-
tor, procura implementar una política yerbatera que
modifique el estado de situación en que estaba el
sector dos años atrás, que de persistir hubiese sig-
nificado la desaparición de miles de productores y
también de importantes sectores de la molinería afec-
tados por la concentración del mercado.

La ley no fija precios ni regula la actividad; esta-
blece pautas para que los sectores lleguen a una
concertación, tanto en el precio como en las medi-
das que se tomen para equilibrar la oferta y la de-
manda. Lo único que se pretende es que se acuer-
de un precio entre todos los sectores que asegure
la sustentabilidad de la producción primaria y evite
la explotación indiscriminada del productor con los
precios que se le abonaban por la materia prima.

Más allá de las lógicas diferencias planteadas por
intereses muchas veces contrapuestos, después de
más de un año desde su creación, observamos con
beneplácito que las líneas de trabajo que puso en
marcha el instituto se orientan en cómo lograr la ren-
tabilidad de la actividad yerbatera para todos los
sectores, deponiendo actitudes de enfrentamiento
inconducentes que debilitaban a todos.

Señor presidente, consideramos que la realización
de este I Congreso Nacional de Productores
Yerbateros es una muestra más que se están dando
los pasos adecuados para generar una alianza es-
tratégica entre la producción primaria y la industria,
que llevará a lograr la incorporación del productor
al complejo productivo-social.

Por todo lo expuesto, solicito la aprobación del
presente proyecto de resolución.

Irene M. Bosch de Sartori. – Hernán N. L.
Damiani. – Julio C. Humada. – Juan M.
Irrazábal.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario la realización del
I Congreso Nacional de Productores Yerbateros a
realizarse el 3 de abril del corriente año en la locali-
dad de Jardín América, provincia de Misiones.

Irene M. Bosch de Sartori. – Hernán N. L.
Damiani. – Julio C. Humada. – Juan M.
Irrazábal.


